
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
Fecha y hora de celebración 

18 de julio de 2023 a las 11:14:00 

 
Lugar de celebración 

ICDC 

 
Asistentes 

PRESIDENTE 

D./Dña. Nazara Hernández González,Servicios jurídicos 

SECRETARIO 

D./Dña. Fabiola Cynthia Exposito Montañez,Servicios jurídicos 

VOCALES 

D./Dña. Xerach Gutierrez Ortega, Servicios jurídicos 

D./Dña. José Manuel González Hernández,Director Adjunto 

 
Orden del día 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): L462-23 - Servicio de transporte, carga y descarga, 

que comprende la realización de traslados interinsulares de materiales de escenografía, atrezo, vestuario, equipos técnicos, 

instrumentos y cualquier objeto o decorado que forme parte de los espectáculos que se programen en los espacios escénicos 

culturales de titularidad pública de Canarias, dentro de la colaboración del programa MARES. 

 
Se Expone 

1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): L462-23 - Servicio de transporte, carga y descarga, 

que comprende la realización de traslados interinsulares de materiales de escenografía, atrezo, vestuario, equipos técnicos, 

instrumentos y cualquier objeto o decorado que forme parte de los espectáculos que se programen en los espacios escénicos 

culturales de titularidad pública de Canarias, dentro de la colaboración del programa MARES. 

 
Han concurrido las siguientes empresas: 

NIF: B67766980 UNDUPE, S.L.U. Fecha de presentación: 17 de julio de 2023 a las 14:24:36 

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

 

 
Tienen que subsanar los siguientes licitadores: 

NIF: B67766980 UNDUPE, S.L.U. Tendrá que aportar de nuevo la documentación necesaria para el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

- Solvencia Técnica/Económica-Cifra anual de negocio  Motivo: No ha acreditado adecuadamente el volumen anual de negocios. 

Deberá presentar el registro de sus cuentas anuales, señalando el mejor año de los últimos tres ejercicios. 

- Solvencia Técnica/Económica-Trabajos realizados  Motivo: No ha acreditado adecuadamente los trabajos realizados. Deberá 

presentar bien certificados de buena ejecución, o bien las facturas que acrediten la realización de los trabajos realizados que 

aparecen en el Libro Mayor que ha aportado. 

 

 

 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 

 

 

 

 

 
Dña. Fabiola Cynthia Expósito Montañez                              Dña. Nazara Hernández González 

SECRETARIA                                                       PRESIDENTA 
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